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CIA oa @a#ítÁ DE NiNlS-W i apartado B de! artículo •>.° de la Real 
orden número 128 del mismo Ministerio^0R Alfonso X^f; fq. I) S. M. ís 

Ma Victorit Eugenia, y ÍS AA. RR. él 
*n ti/-1 6 46 •'‘-itüríaic Infantes, ¿óntináan sm novedad 

importante salud. 
x beneficio disfrutan las demás persona:’de 

1 *U8U«« B«) flmjli*.
(Gacefa 2 septiembre 1919).

MISMO CIVIL OE LA PROVINCIA OE ZARA60ZA

SUBSISTENCIAS 
y / CIROULAR ■

. Hallándose muy adelantados los traba
jo» de recolección de los productos agríco- 
as sujetos a declaraciones juradas, que 

segura mente permiten ir formulando éstas 
^on bastante exactitud, recuerdo a los se- 
^ores Alcaldes de la provincia las obli- 
K^ciones que las disposiciones vigentes les 

ponen en esta materia, encareciéndoles 
amen la atención de los residentes en los 

err^ino¥ municipales de su jurisdicción a 
• p de qqe cumplan con la debida diligen
cia lo dispuesto en la Real orden número 
'^7 del Ministerio de Abastecimientos de 
1 de junio último, evitándose así las 
^sponsabiíidades que pudieran derivarse 

e su negligencia, y muy especialmente y

de 2 del próximo pasado mes. 1 
Zaragoza, 3 de septiembre de 1919.

E! Gtifiernadói'-'PrÁidéfity, 
Luis Ric h i Mo l ^r o

SECCION PRIMERA

MINíSTERIO^E HACIENDA
REAL ORDEN

limo. Sr.; Pedido informe ai Consejo de Estado en 
pleno acerca del expediente incoado por esa Oficina 
genera), sobre instancia elevada a la Delegación de 
Hacienda en Toledo por el Alcalde de Ja misma ciu
dad, como Presidente de la Junta carcelaria de aquel 
partido judicial, solicitando la devolución de los ingre
sos efectuados por atenciones relativas a dicho :amo 
durante los ejercicios de 1911, 1912 y primer trimesue 
de 1913, dicho Alto Cuerpo consultivo lo ha emitido 
en la forma siguiente:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. se qa remitido a infor
me de este Consejo en pleno el expediente adjunto, del 
cual resulta:

Que el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de To
ledo, en representación de la Junta de Ayuntamientos 
del partido judicial, por instancia fecha 19 de noviem
bre de igi?, protestó de las retenciones que se hacen 
por la Delegación de Hacienda de dicha ptovincia pa
ra pago de atenciones carcelarias en cuanto exceden a 
lo consignado en los respectivos presupuestos, por en
tender, fundándose en el texto del Real decreto de ai 
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de abrí! de tgio, que los Ayuntamientos sólo vienen 
obligados a satisfacer el importe de las obligaciones 
que existían al dictarse aquel Real decreto, pero no los 
aumentos creados con posterioridad, de igual modo 
que se procede con las atenciones de Primera enseñan
za, a! tenor de la Real orden de 3o de marzo de 1911, 
y se deduce de la dictada en 20 de junio de 1910, para 
desarrollo del Real decreto citado, por todo lo cual, 
solicitó la devolución de los cobros indebidamente por 
tal concepto en los ejercicios de 1911 y 1912, expresan
do que de no ser favorable la resolución, que tuviese 
por interpuesta la alzada ante el Tribunal gubernativo. 
Tramitada esta reclamación, la Delegación de Hacien
da, de conformidad con lo informado por la Interven
ción, de acuerdo con el parecer de la Sección fiscal 
y Abogacía del Estado acordó, en 22 de diciembre de 
igiS, inhibirse del conocimiento de dicha reclamación, 
por entender que su resolución corresponde al Poder 
central y es de la competencia de los Ministerios de 
Gracia y Justicia y Gobernación; porque la Hacienda 
en este asunto se limita hacer efectivos los reintegros 
de las obligaciones carcelarias dispuestas por la Orde
nación de pagos de Gracia y Justicia, tal como previe
ne el Real decreto de 22 de abril de 1910. Notificado 
este acuerdo la Alcaldía Presidencia del'Ayuntamiento 
de Toledo, en escrito de 27 de enero de 1914, dirigido 
al Tribunal gubernativo, preten lió se dictara un pre
cito legal que alejara las dudas a fin de que las Dele
gaciones de Hacienda no hagan retenciones indebidas 
y la devolución de los ingresos hechos en cuanto exce
den de lo debido por contingente carcelario en los ejer
cicios de tgu, 1912 y igi3. Gomo tal pretensión no 
constituía alzada contra uñ acuerdo de primera instan
cia, fue devuelto el expediente a la Delegación de Ha
cienda para su tramitación. Puesto de manifiesto al 
Acalde para que formulase las alegaciones pertinentes, 
éste insistió en su petición primera, y ¡a Delegación, 
previo los informes de las respectivas Dependencias, 
acordó en i3 de abril de 1914 desestimar lo pretendido 
por el Alcalde de T^qlpdo, por carecer de competencia 
para acceder a lo solicitado por dicha Autoridad muni
cipal, la cual recurrió contra el expresado acuerdo ante 
el Tribunal gubernativo en 28 del mismo mes en soli
citud de que se resolviese su petición, de conformidad 
con lo dispuesto eh la ley de 28 de diciembre de 1908, 
y el Real decreto de 22 de abril de 1910, dictado para 
su ejecución, y se acordase la devolución de los ingre
sos indebidamente realizados por el repetido concepto 
durante los ejercicios de 1911, 1912 y 1913.

Tramitado el recurso informaron a! tribunal guber
nativo la Intervención general, y la Dirección general 
de lo Contencioso; el primero de arpbos. Centros pro
puso que se desestimara la reclamación por ño haber 
lugar a las limitaciones que supone el recurrente, aten
didos los preceptos legales y reglamentarios, y lo rer 
suelto por él Tribunal eh su acuerdo de 17 de septiem
bre de 1914, recaído en un expediente idéntico instado 
por el Ay'urttamiénto de Albacete; por su payté, la Di
rección general de lo Contehcioso opinó:

Primero. Que el( Ministerio de Hacienda no es com
petente para resolver sobre la procedencia del aumento 
en el personal carcelario en la provincia de Tofedo, 
acordado con posterioridad al Real decreto de 22 de 
abril de 1910, por ser materia que debe ser conocida 
y corresponde conocer al Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

Segundo. Que coovipne se dicte una disposición 
con carácter genera) en la que, para lo sucesivo, se 
consignen las atribuciones del Ministerio de Hacienda, 
limitadas al anticipo de fondos, liquidaciones a Dipu
taciones y Ayuntamientos y reintegros de! anticipo, 
con vista de las nóminas formabas v< r él Mjnisleriq de 
Gracia y Justicia; y

Tercero. Que la devolución pretendida no puede 
ser acordada hasta que por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se resuelva sobre la procedencia de tos au
mentos.

En su vista, el Tribunal gubernativo, en sesión de 
22 de abril próximo pasado, acordó someter el asunto 
a la resolución de V. E., como comprendido en el mi- 
mero segundo del artículo 2." del Real decreto orgáni
co de 16 de diciembre de 1902:

Considerando que con motivo de la pretensión de
ducida por el Alcalde de Toledo, como Presidente de 
la Junta de Ayuntamientos del partido judicial, se he 
planteado una cuestión distinta a la de fondo, la de 
incompetencia del Ministerio de Hacienda para resol
ver y acordar sobre las peticiones deducidas por la re
ferida Autoridad municipal, cuestión que debe ser pre
viamente examinada para determinar la procedencia 
de acceder o no a lo solicitado en dicha instancia:

Considerando que, según se infiere del contenido de 
la misma, se trata de fijar qué obligaciones carcelaria# 
por personal son de cargo del Estado y cuáles de los 
Ayuntamientos, a tenor de las disposiciones legales y 
reglamentarias que rigen esta materia, es decir, que se 
trata de gastos, anticipo de ellos por el Estado y rein
tegro al mismo de los que haga por tal concepto, se
gún lo prevenido en una ley de Presupuestos (art. 14 
de la de 28 de diciembre de "1908) y del Real decreto 
de 22 de abril de 1910; que en cumplimiento de ese 
precepto legislativo se dicto para su ejecución, señalan
do las atribuciones en la materia, de los diversos Mi
nisterios a quienes afectaba, fijadas por lo que respecta 
al de Hacienda de una manera más precisa en la Real 
orden expedida por el mismo en 20 de junio del referi
do año:

Considerando que la determinación de cuanto im
plica abono de gastos o reintegro de ellos, ha de refle
jarse necesariamente en la contabilidad del Estado y 
producir operaciones y asientos en la misma, y, por 
tanto, constituye materia propia y exclusiva del Minis
terio de Hacienda, al cual compete asimismo calificar 
la legalidad y procedencia de los servicios que los pro
ducen, así como también las alteraciones que en ellos se 
introduzcan:

Considerando que, por lo expuesto, al Ministerio de 
Hacienda compete examinar si de conformidad al texto 
legal referido y disposiciones que le han desarrollado, 
es obligacióp del. Estadp o de los Ayuntamientos el pa
go del personal destinado a las prisiones preventivas y 
correccionales, cuando en su número aumentado por 
demanda del servipq.^xcede ^1 qu^ existía ai ser dicta
da la ley de Presupuestos de 28 de diciembre de 1908, 
y caso de ser obligación del Estado, acordar como ló
gica consecuencia de tal premisa la devolución de loe 
ingresos que por dichos conceptos se hubiesen efectua
do a cargo délos Ayuntamientos.

Considerando que por lo que respecta a la cuestión 
dp fondo, una vez afjrtpada la competencia del Minis
terio de Hacienda para resolverla, ha de serlo con su
jeción al texto y sentido de la ley, que en este caso es 
el art 14 de la de Presupuestos de 28 de diciembre de 
191.8:

Considerando que en el aludido precepto no se limi
tó el pago anticipado a calidad de reintegro por el Es
tado al personal de las prisiones preventivas y correc
cionales, existente a la sazón, sino que genéricamente 
se aludió a todo el que en ella prestase servicio sit^, 
limitación alguna, empleándose el verbo prestaren ter
cera persona del modo subjuntivo, con lo cual dicho 
se está que no se hizo referencia exclusivamente al que 
en aquella fecha prestaba el servicio, sino a todo el que 
servía o pudiera servir en dichas cárceles; sentido y 
propósito de la ley que se confirma con la redacción 
dada en ella a la forma de hacer el reintegro al decir;
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^el Estado se reintegrará de estos gastos con las canti- 
aades consignadas en los actuales y venideros presu
puestos de las citadas Corporaciones», pues de haber 
querido el legislador que fuere siempre la cantidad fija - 
«a en los presupuestos a la sazón vigentes, lo hubiera 
ipresado o no hubiera hecho alusión a las que se con- 

a,g»aran en lo futuro:
Considerando c^ue esta interpretación se confirma y 

aar iCCe ten*cn^® en cuenta que la obligación de pa- 
Us P^80.081 en esaa árceles sirviese, según 
Due« CCSn®deS dc a Población penal, venía ya un^ 
dicn^ •* UlPulac,ones y* Ayuntamientos por diversas 
sonPBT1k °neS’Jsin ’mílícióp del número de dicho per- 
t^n ’ baslando citar al efecto la ley de 29 de junio de

m 08 ReaJcs decretos de i3 de abril de 187.5, y 
Real nrírz° í abril de 1886, y especialmente k 
aumpntÁ Cí! dc I- 1e ^un*0 del mismo año 1886, que 
cantoJ2|C Pcrsotla* de las cárceles de Audiencia 
a|go de las Corporaciones:

28 dena;íCru5ue en cl mismo sentido de la ley de 
decreto Ja '7 dt cs fmzoso interpretar el Real 
ra.des*rron22 dc a?ril de 19,°» Puest0 que se dictó pa-

Con Ja ° aP*lcación de la misma:
P»Ro nQr A[ai?a9íUe s* b’ea dispuesto con relación al 
dfc los Avn , t - dc “Unciones carcelarias a cargo 
P>ra el de J ofrece analogía con lo prevenido, 
dad aiiA c !*S c e / "mera enseñanza, no hay la identi- 

obtÍEaS * °ne e ^•Jdé de Toledo, para deducir que 
como en las0 C°n re*ac*®n a i®8 primeras está limitada, 
cios al dictar ^nt^8 e’ Personal que prestaba süs servi-

de dicietnh6 C^’ Porquc en de Presupuestqs de 
Retado de esa J^A® ?9°,f cstablecía.el P»go Por cl 
le ■ lis oblie- ■ nc’°nes1 el art. z3 aludió expresamen- 
®^^dipales d C consignadas en ¡os presupuestos 
mente en la 1C d < 0 a”°» as* sc reconoció explícita- 
de modo cate V- e ^«opuestos de 1911 y se declaró 
Real orden Con v*8ta dc dichos preceptos, en la 
circunstanej C 1o de marzo del mismo año, «speciales 
q^c pusieron8 ^UC no concurren en las disposiciones 
carcelarias - U del Estado el pago de atenciones 
título de an.corresPondicntes a los Ayuntamientos, a 
expresada reintegrable, eh la forma que queda 
k^d?v1i7íOd^ tratándose de un asunto que afee- 

debe ser L 1 Mlnisterios, la resolución que recaiga 
a de =n Consejo de Ministros.
i.o Q*slado, constituido en pleno, opina: 

conipetem C M‘nistcrio del digno cargo de V. E. es 
íortxmlerLJ Para atender y resolver las peticiones 
de 28 de abriíd ^caldc de ^cd0» en su instancia

nmUJ J01?0 c^Puest0 en el cuerpo.de esta con- 
ttodido en 1 6 . aestimar en todas sus partes lo pre
de su rechina™””* c°mo resolución final,gubernativa 
da por ^Va l,c^uc*?n que recaiga debe ser someti- 

Uti asnntk "" a .GonscÍ° de Ministros, por tratarse de 
Eriales v rr^Ue ’^ereaa a otros departamentos minis- 
aplicado Jn a-SC . 14 mterpretación de precepto legal, 
emanada a ri .motivo mediante una disposición 

S» M ei^p8 Presidencia del Consejo de Ministros*. 
dc Ministrne ./ dc acucrdo con el Consejo 

se h y co.nformandose con el preinserto dicta- 
cnm¿ en niLSerVldo resolver el asunto de referencia 

¿e R 1 mismo se propone.
ciento I(í comunico a V. I. para, su conoci- 
chos años m  coo^gwentes. Dios guarde a V,. I, mu- 
^eñor hir?;ad^d, 15 de a8osl°de 1919 —BurgalkL

■ ■ rector general de Propiedades e Impuestos.
(Gaceta 30 agosto 19t9).

SECCION SEGUNDA

353ÍS5S5 CírOt U U ÍS0TO4 5$ Uitóii

CIRCULAR

La Comisión Provincial ha acordado señalar los días 
6, i3, 20 y 27 para celebrar sus sesiones ordinarias du
rante el corriente mes, a las once horas.

Lo que se hace piwlico en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, 3 de septiembre de 1919.
El Gobernador,

Luis Ric mi Mo l e r o
■ iiw 11 wiiji ।

SECCION CUARTA

íwm tate á a pretiMis. 11

D; Antonio Ferrer Saivat, Recaudador subalterno del pue
blo de Godojoa;
Hago saber: Que en ei expediente que me hallo instru

yendo por débito» de la contribución de rústica correspon
diente a loe anos 190^8 19H inclusive, se ha dictado le 
siguiente,

tProeiíencta —En virtud de ¡as atribuciones que me es
tán conferida» y con tfcreglo a Ict disputo en el art. 148 de 
la Instrucción de 26 de abrii de 1900, considerando de suca* 
conveniencia peni loe interese» del Tesoro público la acu
mulación de ks débitos que por diferentes años tienen los 
contribuyentes; relacionados, se acumulan las, cuotas indi
cadas al expediente que se sigue por el débito mée antiguo, 
considerándosp apremiadas dichas cuotas en igual grado en 
que se encuer.tran las del primer año y para lealizar el total 
descubierto, ae. ampliarán ¡os embargos, caso necesario, 
según el resultado que ofrezca la liquidación.

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les 
notifica por rr edio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de Madrid, 
entregándose también uu ejemplaf en lft.Alcaldía para que 
sea fijado en bs sitios de costumbre.

Antonio Eoguita Lozano, 2'32 pesetas.
Jerónimo Ruis, 20‘86.
Cipriano Ruix, 113*78.

Agujón. I de agento de 1919. — El Recaudador, Anto
nio Ferrer.

* » •

Edicto par* notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  1 
la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segunda grade. .
El abajo firmado, Recaudador de.la Hacienda;
Hugo saber: Que en el expediento que me hallo instru

yendo por débitps de contribución y año» que a continua
ción se expresan, sa ha dictado la siguiente

«ProOTMet».—De conformidad aló dispuesto en el ar
tículo 66 de luJustruccíón de 26 de abril de 1900, declare 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del !•* 
por 100 sobre el importe total, del descubierto a los con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifiques^ a 
los contribuyentes asta providencia a fin de que puedan 
satisfacer su» débitps durante el plazo de veinticuatro 
horas; adviniéndoles, que de no verificarlo, se procederé 
inmediatamecte al embargo de todos sus bienes, señalando 
a¡ efecto las fincas que han de ser objeto do ejecución, y se, 
expudírún los,opc.rtaLQ».mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándole comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a .continuación se 
expresar^ cayo domiDilio no ha podido indagorse, se le» 
notifica por medro de la presente, que por duplicad» se re-
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inc.üa hi TebO'tría Hacisuda de cata ; rovincia, para 1
pueda acordar fl6*:ÍMJeTBron enel Bo l e t ín  Of ic ia l  de le ।

¿revinein y en la Gaceta áe Vadmi. según dispone e-
tíchloJáS de Ir  iBBtruceión de 26 de abril de 1900.

HT-

•' Transportes— Avio 1919.
Pablo Seral, 312*50 pesetas.
Serafín Martín, 156'25. ■
Marcelino Aranaque, 312*50. . 
Victoriano Blaaeo. 250.

' Zaragoza, a 3 de jupip de 1919,' — El Recaudador, Pedro 
Ketella. ‘

SECCIÓN QUINTA

IMIIHISTMTIVA DE PftlMEM ENSEÑUIÍZI
■ DE ZARAGOZA

Anuncio.
Para cumplimentar lo que dispone el artículo ói 

(capítulo V) del Estatuto General del Magisterio, esta 
Sección anuncia, para su provisión por concursillo, las 
siguientes Escuelas que han quedado vacantes por fin 
de) mes anterior: y®

Escuelas de niúos.
Zaragoza (Beneficencia), Pedrola, Tarazona, Almo- 

nacid de la Sierra y Gaspe.
Escuelas de niñas.

Zaragoza (Sección de la Graduada del Buen Pastor) 
y Tarazón a.
' El plazo para, la admisión de instancias será de quin
ce días que se empezarán a contar desde el siguiente 
al de la fecha de este Bo l e t ín  y se dirigirán al Jefe de
)á Sección, extendidas en papíel de una peseta. :

Zaragoza, 2 de septiembre de 1919.-—El Jefe la Scc-, 
cjón, Félix Latrc. .

SECCIÓN SEXTA 

Castejón de Alerba.
En la secretaría de este Ayuntamiento estarán ex

puestos al público, a loselectós de reclamación, los do
cumentos siguientes:

Apéndice al amillaramiento por el concepto de rús
tica para el año económico de 1920-21, por quince 
días. , . , .

Recuento general de ganadería id. id., por cinco 
días.

Castejón de Alarba, 29 de agoto de 1919. — El Al
calde, Macario Luzón.

Coarte de Huerva.
Durante el tiempo reglamentario estará de manifies

to. en la secretaría de este Ayuntamiento, el apéndice 
al amiilaramiento formado para el próximo año.

Cuarte de Huerva, 28 de agosto de 1919.—El Alcal
de, P. O., Pablo Rabadán. '

Encinacorba.
Por dimisión voluntaria del que la desempeña, a 

partir del 29 septiembre próximo, quedará vacante la 
titular de Medicina y Cirugía de esta villa, con el suel
do anual de 1.000 pesetas en concepto de beneficencia 
ys-íoo de igualas, satisfechos uno y otras por trimes
tres vencidos, de cuya suma se garantizará el cobro al 
hacer el contrato. ,

Solicitudes, por treinta días, a esta Alcaldía.
Encinacorba, 3o de agosto de 1919 —El Alcalde, 

Benigno Sancho.

á* - • ’i ■' Fréscauo.
. El apéndice a! ainiiíaraíúicnio ik í h riqueza rúshCt
; y urbana de esta vi! o pata el año" 1920y.l íh

se hallará expueito ! público, en la secrei-.ría d 

ros reglamentarios.
Iguainicntc se hailaw expuesto al publico el ré^ví;- 

to de ganadería por quíficc días, durante cuyos ¡'11205 
Jmitiráh recia .

Fréscano, 28 de agdíio de 1919. t -v E1 Alcalde, Jua8
I MaLln. •

OrcHjo.
i Por termino de quince y cinco días respecfiyá'm^lt 

quedan expuestos a! público, cola s^qrelaría de 
X yunta miento, e: apéndice al atnillaramienlo 7 
cuento de ganador ía I >rm < ios a los efectos coniribt 
vos de! año inóximo.

Orcajo, 3o de agosto 3c 1919. — E! Aiceldtq Fu14
Soler. 'Soler

Purroy.
A los efectos de inclusión en el repartimiento gesef*1’ 

en su parte real y persona), que ha de girarse 
cubrir el déficit del presupuesto municipal en el 
corriente de 191.9 a 1920, conforme al Real decreto 
11 de septiembre último, se requiere a los vecinos J 
hacendados forasteros para que en ci término de quiD' 
ce días, copiados desde la -nserción dé este agun 
el Bo l e t ín ÓricrÁi, . c Id provincia, presente:: en 
secretaría de cate Ayuuldinicoto, durante las ‘ oras^ 
oficina, declaraciones ¡piadas de las utilidades 
perciben; y se les advierte que la no presenta 
esas declaraciones supone el otorgamiento dp su, 20P' 
formidad cou los datos que obran en estas depepdtf' 
c:as, y por tanto no Lendráii derecho a reclama: por ’4 
evaluación que las.com^iones respectivas hicieren. ;/

Purruy, j de septiembic de 1919. -- E! A- 
Cesáreo Garza. ’

Riel».
Se baila vacante lu plaza Je Farmacéutico titühi 

1 esta villa, dotada .«con el sueldo anual reglamentario 
' 558 pesetas, por residencia y prestación^de los servieJ^ 
. sanitarios, con arreglo a Ja Rea! orden de 18 de .^brí* 

de 1905, a pagar por ‘ trimestres vencidos del prest' 
j puesío municipal; y respecto a los servicios benéficos* 
1 se abonarán por separado, previa valoración de 
: medicamentos que.se .suministren a las familias inclür 
í das en las lisias de ¡a beneficencia, conforme d la faf- 

fq aprobada por Real orden de 15 de septiembre^ 
1906; para cuya provisión se anuncia y abre concursé 
por tiempo de treinta días, a contar desde el siguít^ 
al de la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  0^' 
c ia l  de la provincia y en la Gaceta de Madrid, 
tivamente, durante los cuales deberán los concursante5 
presentar sus solicitudes en esta Alcaldía debidaraente 
documentadas; pues tinados que sean, Se procederá 4 
su adjudicación. '

Riela, 29 de agosto de 1919; — El Alende. M. CS' 
brián.

Torralbilla.
La plaza de Practicante y Barbero de este puéble56 

hallará vacante desde el día 29 de septiembre próvim6' 
Su ddtación consiste en i .060 pesetas por igualas y 
por titular anuales, satisfechas las primeras por
vecinos y las segundas del presupuesto municipal. . |

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta Al¿a*' 
día, hasta el citado día -29 de septiembre, en qne 56 
proveerá.

Torraliblla, 28 de agosto de 1919. — El 
Lamberto Rucho.
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